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lit Otras disposiciones

Excmos. Sres. Elubsecretario de Política ~e Def.ensa y Gener~1
Director de MutUados de Guerra por la Patria

MINISTERIO DE DEFENSA

bemOl. Sree.: En, el recurso contencloso..admlnistrattvQ se
guido en llnica.inetancia ante la Sección Quiota de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demanda.nte,' don Félix
HelT81"O Martinez. quien p06tula pOI" ai mismo, y de otra, comO
dem_. Ir. AdmInlatreclóI1 P1l.bllcr.. repreeenlade. ? defendl·
ela par el Abogado del Estado. contra resoluciones del Minls-

. tena de DefeIJBa, de 21' de 1ulio y le de octubre de 1979, se ha
dictado sentencia. con fecha 20i de marzo de 19133, cuya pe.rte
dispositiva, ea come sigue:

•Fallam08: Que estimando parcialmente el recul'60 conten·
ci08O-administratho interpuesto por dan Félix HelTet'O Marti
nez, repreeentado por el Letrado sedor Rodrfguez Mondelo, con
tra resoluciones del Ministerio de Oef'Eln5a de 26 de luJio y 16 de.....
ootubre de 1979, debemos declarar y decl&r8mos no ser las
mismae en parte ajustadas a. derecho, y en consecuencia, las
ar.ulam08, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
a dicho l'eCUITeIlte el derecho que tiene a. percibir el comple
mento de deetioo por responsabilidad en 1& función, deSde la
fecha de la efectividad econ6m.1oe. en el empleo de Sargemo,
hasta la entrada. en vlgor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo,
condenando a la. Adminiatr8ci6n al pago de. 1&& oa.nt.idades que
resulten; sin expresa. imposici()n de c06taa.

Firme qu-e eea la P1'95ente sentei:lcla, remítase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al .Ministerio de
Defensa" pwra su eJecucI6n y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ci6n aJ. rollo, lo pron'unciamos, mandamos r firmamOS._

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la\ Ley
reguJedora de la Jur18diooión Contencios<rAdmini8trativa, de Z1
de diciembre de 1956, y en U'60 de las facultades que' me con·
fiere el artículo 3.D de la Orden del Ministerio de Defensa. nú·
mero 504/1982, de 16 de mano, dIspongo que se cumpla en
IUS propIos términos 16 expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Di08 guarde a VV. EE. muchos añ08
Madrid, 5 de diciembre de 19&1.-P. D.. el Secretario genera.l

para. Asuntoa de Penlon&1 y AcCión Social, Federico Mich"vila
PaJl_. .

"

/

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIEl'. DADE

1987 ORDEN dal de diciembre da 1983 por la que ••
autoriza a la firma _Corbero, S. A.- ~I regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas y pieuu y la exportación
ds frigoriJic08.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la empresa .corbero, S. A._ sollci4

tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la ImpOrtaci6n de materias primas y piezas y la exportación
de frigorlficos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha· resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo 'a la firma .CorbEUó, S. A._. con domicilio en
Baronesa de Maldá. 56, ESPluges de Llobregat, y NIF A..Q8145872.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

cuencia .as anulamos. asimismo, parcialmente, reconociendo,
en cambio. a dicho reeuITente el derecho que nene a percibir
el complemento de destjno por responsabiUdad en la función.
desde la fecha de la efectividad económica en .el empl~o de
Sargento hasta. la entrada en vigor de 1& Ley 6/1976, de 11 de
marzo, condenando a la Admlnistraci6n al pago de las cantida
des que 1'9sulten. sin expresa imposición de costas. -

Firme oue sea la presente sentencia,· remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifjca~

ción al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-

En su VIrtud, de conformidad con lo establecldo en la Ley
reguladora de la JurisdiccIón ContencIoso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1.962. de 18 de. marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1983.-P, D .• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

ElI.cmos. Sres. Subsecretario de Polftlca de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patl'a.

OllDEN lll1lJ#13311983. de • de dlelemb.... por la
que .. düporur ., cumpUmútnto de la ,entBncta
de la Audtencta Nacional. dictada con 'echa U de
marzo. 1963. en ., recurso eontencto.o-ad'mintB·
tm""o interpuesto por don F4U" Herrero MorU
rMZ. Sargento de ArtiUerta y Caballero ,Mutilado
Permanente.

1985

•

1386 ORDEN 1ll/0473Ul983, d8 ti de diciembre, oor la
que B8 dispone el cumplimiento CÜJ 14 Bentencia de
la Audtencia Nadonal. dictada con fecho al de abril
CÜJ 1983. en el r8CUTBO contencto.ro-oomtntstrattvo
interpueBto por don Francisco Galán Jambrlna, Sar
gento CÜJ Infant4arta, CaballeTa Mutilado Perma
nent6.

Exornas. Sres.: En el recurso contenol08o-admtnístraUvo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Fran~
cisco Gülé.n Jambr:ina, qulen postula por sr mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 2.5 de ~ noviembre y 31 de diciembre
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 21 de abril de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~
cioso-administrativo interpuesto por don Franctsco Galán Jam
briIí&, representado por la Procuradora seftora Otero G':U'cía,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de noviem
bre 7 :n de diciembre de 1900, debemos declarar y declaramos
no I8r las mismas 'en parte ajustadas a derecho, y, en conse-

1. Bobinas de chapa de acero, calidad APOl y AP02, lami
nada en fria, de tipo embutición y grado de embutición nor
mal, con la composición centesimal: C máximo 0,12 por 100;
Mn máximo 0,50 por 100; P máximo 0,04 por 100. y S máximo
0,04 por 100: .

1.1 De 0,6 mm de espesor. P. E. 73.13.47.
1.2 De 0,8 mm de espesor, P. E. 73.13.47.
1.3 De 1 mm de espesor, P. E. 73.13.45.
1.4 De 1.5 mm de eSpesor. P. E. 73.13.45.

2. Chapa de aluminio de 0,5 mm de aspesor. composición:
Al 99,5 por 100; Fe 0.29· por 100; Si 0,05 por 100; Zn ·0,02 por 100;
TI 0,02.2 por lOO, y otros. 0.1 por lOO, de la P. E. 73.06.22.

3. Poliestireno en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2.
4. Pollmetil Poli-difenll lsoclanato crudo. referencia PAPI,

SUPRA, SEC o DESMODUR 44V20, P. E. 38.19.99.9.
S. Poliol: 81 Por 100 poliol de alta funcionalidad, 12 por 100

poliol derivado del pol1propilenglicol. 7 por 100 sillconas re
guIadoras de celdas, eto., referencia comercial SYNTHESI~
9.015 o BALTHERM PU 1138 e .. P. E. 39.01.94.1.

6. Termostato de potencia 8 A. 250 v (según cuadro nú-
mero !l, P. E. 90.24.41. -

7. Motocompresor de frecuencia 50 Hz y tensión 220 V
(según cúadro número 1). P. E. 84.11.35.2.

8. Alambre de acero, calidad F 111. acero extrasuave.· com
posIción centesimal: C (),lG-O,20por 100; .Si 0,15-0,30 por 100
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1 ; Ó,30·0,SO por 100; P O,Df máximo, y S 0,04 máximo de 3 a
mm de diám.etro. P. E. 79.14.21.2. .
9. Evaporador (se2Ún cuadro numero al, P. B., 84.15.98.
10. Condensador ae superficie (según cuadro número 2l,

P. E. 84,15,98.
11. Tubo de cobre sIn alear:
11.1 De 8 mm de diámetro exterior y 1 mm de espesor, posi·

016n estadística 74.07.10.2.
11.2 De --l8 mm de diámetro exterior y 0,8 mm de esPesor.

P. E. 74.07.10.3.

Tercero.-LOs .productos a exportar son:

I. Frig9rificos' uso domésticl? modelo FL-200, peso neto 50 ki·
logramos. P. E. 84.15.18,

11. ,Frigorffico uso doméstico, modelo FL-2550, peso neto
57 kgs, P. E. &4.15.18. .

1Il. Frigorlftco uso doméstico. modelo FL-~ E, -peso neto
59 kgs, P. E. 84.15.17..

IV. Frigoríficos uso doméstico, modelo FL-3000. peso neto
63 kgs, P, E. 84.15.19.

V. Frigor1fico uso doméstico, modelo FL-3000 E, peso neto
65 kgs, P. E. 84.15.17. ,

-VI. Frigorífico uso doméstico, modelo FD-31SO, peso neto
74,kgs, P. E. 84.15.19.

VII. Frigorífico usa doméstico, modelo FD-3150, peso neto
77 kgs, P. E. 84.15.17.

VIII. Frigorífico uso doméstico, modelo FL-4000. peso neto
81 kgs. P. E. 84.15,0.6. .

IX.. Frigorífico' uso doméstico. modelo FD-3500, peso neto
134 ¡¡g.. P. E. 134.15.19.

X. Erigorifico t:l'8O toméstico, modelo FL-4250, peso neto
IH kg~ .. -P.E. B4.15~06.

Cuarto.-A efectos' contables se establecen los siguientes:

. al Por cada frigorffiCO exportado Se dataré.n -en cuenta de
adrnJsión temporal. se podrán importar con fránquicia arance
laria o se devolverán .los derechos arancelarios. segÚD el sis
tema a que se acojan los interesados (según cuadro número sl.

bl Como, porcentajes de, pérdidas las que figuran en el
cuadro número 3 debafo y a la derecha, las mermas figuran
dehajo y'a la izquierda.

Las partidas estadísticas por la que serAn a~eudablel l\?s
subproductos son:

Mercancías 1 Y 8. P. E. 73.03.S9.
Mercancfa 3, P. E. 39.02.39.

__ Mercancía 11. P. E. 74.01.91.

c) E'l,' interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera, de expop.ación y en la correspondiente Hoja
de Detalle por cada producto exportado las composicionea de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así· como calidades, tipos (acabados. colores. especifica
ciories particulares. fonDas de presentación). dimensionel y
demás caratteristicas que la.s identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberin coincidir.respecti
vamente, .con las mercancfas previamente importadas o que en
su compensación se importen. posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal .declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anilisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

CUADRO N'l

.

Termostatos McitocompresoTeI
Modelo

frlgorlflco
Referencia P.", Referencia P.", Poten-

K... K... cla HP--- ---
FL- 200 F-50 S-0007 0,105 AE8ZA7 8.900 1/8
FL-2.550 F-SO B-0007 0.105 AE66ZD7 8.900 1/8
FL-2.5SO E F-so B-0007 0.105 AE66ZD7 8.900 1/8
FL-3.000 F-so B-0007 0.105 AE66ZD7 8.900 1/8
FL-3.000 E F-so B-0007 0;105 AEOOZD7 8.900 1/8
FD-3.1S0 F-SOB-ooOl 0.105 AE5ZF9 10.100 1/6

A-so B·OOO9 0,105 AE5ZF\l 10.100 1/6
FD~3.1S0 E { F-so B-OOOI D.I05 AE5ZF9 10.100 1/6

A-oo B-OOOO 0.105 AE5ZF9 10.100 1/8
FL-4.000 1F-SO B-0007 0,105 AE5ZF9 10,100 1/5
FD-3.500 ·F-SO B-ooOl Oci05 AEáZF9 10,100 1/8

A-oo B-oooo 0,105 AEáZF9 - 10.100 1/6
FD-4.250 { F-so B-oool 0,105 AE4ZFII 10,600 1/(

. A-SO B-oooo 0,105 AE4ZFII 10.600 1/(
I -

e U A D R O N.' 2
.

Evaporador / - Conden8ad'or
/

- Volumen Superficie .Volumen- Modelos l,\eferenc1a Medidas Pe80 Kgs en venal. Referencia Peso Kas intercambio ,en venu
frigoriflcol - , - -

cm' dm' em'- -
J FL- 200 • CSA-2.1269 836X«O l.'" 230 700/10 T 1.25 32 . 70
JI FL~2.550 CSA-21269 636X«O 1,24 230 900/100 T 1.08 (1 87
!Il FL-2.550E CSA"'I""" 636X«O l.'" 230 900/10 T 1.88 (1 87
IV FL-3.000 CSA-21270' 636-><<<0 1,31 24.5 1.100/10. T 2.10 SO 108
V ;FL-3.000 E CSA-21270 636 X440 1,31 245 1.100/10 T 2.10 SO -105

eSA-.21271 1632X378 . 2.85 635VI FD-3.150 eSA-21272 ' 597x'392 1.25 210 1.;lOO/IO T 2,Sl 59 122

VII FO-3.1SO E { eSA:21271 1632X378 2,85 835 t 1..300/10 T 2',51· 59 1112eSA-21272 597 X392 -1.25 210
V!Il FL-(.OOO . { CSA-22842. 1362 X350 2;12 350 1.150/12 T 2.&1 6( 131

IX FD-3.500 eSA-21328 1424 X 450 2.83 350 } 1.150/12 T 2,61 .. 131CSA-21326 655 X392 1.30 320
X FD-4'.250 { eSA21329 1504 X 450 2,91 (00

t 1.225/12 T 2.85 88 1311eSA-21327 . 828)(392 1.55 (6Q

I 1. .

e u A D R O N.' 3
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8.

-
ce
~.I II III IV V

~

Cpapa. aluminio O!S mm - - - - -... ... ... ...
- - -Chapa 0,6 mm _.. .-. '" ... ' ~.. ... ... 1.1 14,810 17.020 - 17.842 19.337 20,331.- U. - (.9 - U - (.8 - . ....9

Chapa 0,8 mm .0 ... ó" ... ... ... ... 1.2 Ó,466 O.... 1.320 0.466 1.(53. - (.3 - (.3 - 3 - (.3 - 3.(
Chapa 1 mm ... ... '" ... ... ... ... 1.3 0,570 0.570 O~~70 '0.670 0.870

- 5.3 - 5.3 - B.3 - B.3 - ·8.
Chapa 1,S.mm ... ... " . ... ... ... ... U 0,891 0,891 0.891 0.891 0.891

, - 8,8 - 8.8 - a.a - l.8 - 8•.
Chapa aluminio ... ....... ... .,. ... ... 2, - 7;012 7.871 8.118 8.878
Poliestireno ... ... ... '" ... ... ... ... 3 8.... 7,812 1.871 8.718 8.578- 8 - 8 - 8 - 8 -
Polimetil disocianato ... ... ... ... ... ( 1,384 1,010 1.088 1,835 2.UD

,
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I D m IV v

10 - 10 - lO - 10 - 10 -
Poliol .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ... • _ 1.103 1.283 1.631 l .... 1.870

lO - 10 - lO - 10 - 10 -
Ter'Jllostato o'' ... oo.... o•• ... ... ... e 1 udad. 1 udad. - 1 udad. 1 udad. 1 udad..
Motocom.prensor o•• o., ... ... ... ... ... 7 I udad. 1 udad. 1 udad. 1 udad. 1 udad.
Alambre 6 mm ... ... ... ... ... ... ... 8.1 - - - - --
Alambre 5 mm ... ... ... ... ... ... ... 8.2 0,371 0,371 0,371 0.557 0,557- • - • - • - • -
Alambre 8 mm ... ... oh' oo. ... ... ''', U 0.371' 0.'71 0,'71 ' O,Sl57 0,857- • -

udad. • - a - • -
Evaporador ... o•• ... ... ... ... ... ... 9 1 udad. 1 1 udad. - 1 udad 1 udad.
Condensador o•• ... ... .... .... oo, ... ... 10 1 udad. 1 udad. 1 udad. ,1 udad, 1 udad.
Tubo ... ...- ... o............ ... ... ... ... 11.1 0.003 0,035 0.033 0.033 o,ros- 1,5 - 1.5 - l,3 - t.3 - 1,
Tubo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 11.2 - - - - -

e u A o R o N."
¡

VI VII VIII IX X

Chapa aluminio 0.5 mm ... ... ... ... - - 3,757 3.080 3,«7
- 5 - 5 -

Chapa 0.8 mm ... ... ... ... ... ... ... 1.1 21,533 22,872 a."'" ..- 7,498 8.237
- 4',8 - ... - 3.• - 3.• -

Chapa 0.8 mm ... ... ... ... ... ... ... l., 0._ 1,608 23,004 21,565 24,158- • - 3,1 - • - • ~ a.
Chapa 1 mm ... ... ... ... ... ... ... l.' 0,570 0,570 - 0,358 - 0.358- a.3 - ,- 5,3 - 5.8 - 5,;
Chapa 1,3 mm ... ." ... '" ... ... ... U 1.304 1,3iH 2,028 '.028 . 2,028- 8.' - "8,4 - 8.' - 8.' - 8.
Challa aluminio ... ...... ... ... ... ... • 7,167 6,885 7,228 5,138 '.633
Polie~no o'' ••'; o" ... ... ... ... ... 3 7,167 6.886 7.228 5,138

- 3
5,633

Po1.ÍmetH dlsoclanato
- • - 3 - • - -... ... ... ... ... • '.265 2,587 2,300 '.800 2,889
lO - 10 - 10 - 10 - 10 -

PoIIo1 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - • 1,830 2,152 1.977 1,844 2,056
10 - 10 - 10 - 10 - 10 ..

Termostato ... ... .... ... e 2 udad. • udad. 1 urlad. •udad. •udad.
Motocomprensor·:.. ::: .::: ... ... ... ... 7 1 udad. 1 uQ.sd. 1 udad. .1- udad. 1 udad
Alambre 8 mm ... ... ... ... ... ... ... .,1 - - 1,164 1.164 1,551

- 5 - • -
Alambre 5 mm ... ... ... '" ... ... ... 8.' 0,7:97 0.797 0,242 0,242 0,242

- • - • - 5 - • -
Alambre 3 mm ... ... ... ... ... .. . ... .,3 1,113 1,113 1,288 1,288 1.683

- $ - 5 - • - 5 - ,
El'aporador' ... ... ... .... ... ... .. . ... • •udad. •udad. 1 udad. 2 udad. •udad.
Condensador ... ... ... ... ... ... ... ... 10 , udac!. 1 udad. 1 udad. 1 udad 1 udad.
Tubo ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... 11.1 0,049 0,049 0,049- 0,075 0,075

- 1.' - 1.5 - 1.5 - 1.5 - 1,:
Tubo ... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . 11.2. 0,075 0,075 - 0,075 0,075,

- 1.5 - l.' - 1.' - 1,:. ,
.

Quinto.--se otorga esta autorización hasta el 20 de lunio
de 1984, a partir de la fecha de su publicaci6n en el "Boletín
Oficial del Estado-, debiendo· el interesado, en su caso, soli
citar la prorroga COn tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 34. de febrero de 1976.

8iu:to.-Los paises. de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los' que España mantiene relaciones
~mercia.les pormales. Los paises de destino de las exportacio
nee serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, ,pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorto nacio
nal situadas fu~ra del área aduanera también se benefici.aran
del Régimen de Tráficp de Perfeccionamiento Activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero._ .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de· admisión; temporal no podré. ser superior a dos"
años, si bien para optar por primera vez a este _sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4~ de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en ell punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importa
ciones será de un afta a nartir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de lW7S.

Lu cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las .exportaciones realizadas podrán ser acutpuladas, en todo

o en parte, sin mAs, limitación que el cumplimiento del plazc
para solicitarlas.
E~ el sistema de devolución de derechos él plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
ppnación de las mercancías será de sets meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará eO'" el mo
mento de la presentación. de la correspondiente declaración ()
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo,
mento de -solicitar la ooITespondiente licencia dé exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto, de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge a1 Régimen de Trá!ico de Perfeccionamiento Activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. .

Notreno.-Las mercancías importadas en Régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al' régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistemEt de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones. que, se
hayan 'efectuado desde elIde enero de 1982 hasta la aludida
fecha. de publicación en el "BoleUn Oficial del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hécho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estBS exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior: comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta prden en el "Boletín
Oficial del Estado-. .' '.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en tOdo aquello rela·
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplad
en la presente Orden ministeriad por la nonnativa que se deri'
de las siguientes disposiciones:
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Decreto i492/1975 (eBoletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de,

1875 (·Boletín Oficial del Estado. número 282).
orden ,del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden ,del Ministerio de COmercio de -24 de febrero de 1976

(..Bolettn Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma.rzo

:.le' 1976 ( ..Boletin OficiaJ. del Estado.. número 77>'

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
oión General de Exportación. dentro de sus respectivas com·
petencias,- adoptarán -las medidas adecuadas para la correcta
apiicacióD y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftps,
Madrid. 1 de diciembre de 1983,-P, D., el Director general

d.e Exportación, Apolónio Ruiz Ligero.

I.lmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de díciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma -Material CUnico,' S. A.-,·
el régimen de trdfico de perfecc"ionamiento activo
para la impoTtac~ón de 'Tipa, de vacuno)' la expor
tación de hilos de catgut simples )1 cTómicos este
riltzados para suturas quirúrgtcas.,

, Ilmo. Sr.-l- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Material Clinico, S.~ A._, so
licitandó el régimen de tráfico de 'perfeccionamiento aotivo para

•

La. lJnporte.cióD. de tripM' de V8CUAO J 1.. ezportaotim de h1J.oe
de catgut simples y or6mioos ester1lizedoe para euturaa quirúr
gIcas,

Este Ministerio, de acoordo a lo 1Ilfarmado y propuesto por_
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prilnero.-Se autoriza' el régimen de t.ráf1co de perfeooio
namiento activo a la firma .Mf;3¡teriaJ, Cl1nico. S. A._, 00Il domi
cilio en carretera de "''-A''l6B&, 121, -Rubí (BuoeloneJ, y n1ímero
de identificación f~ A-oaoo2744:.

Segundo:-Las meroa.ncías de .importac1órl eerán lu &1~
guien~: -.

TripaB de vacuno, !wadu, P. E. 05.04.00.2,' ,. de los anchos
siguientes: ./

1. De 12 milímetros.
2, De 13 Y 14 níiJ.imetros.
3. De 16 milimetrOs.
4. De 19 Y 20 milímetros.
5. De 2IB milimetros.

Tercero.-Los productos de exportación, "rAn l~ siguientes:

Hiloo de catgut simples y crómicoe estetiUiedoe. pv& suturas
quirúrgicas, 'de diversos calibres,' P. E. 30.05.10.

Cuarto.-A efeotos contables, se establece lo siguiente:.
Por cada. 100 metros HneaJes de los oaJ.ibrea que se especi·

fioa.n. en las columnas 1 y 2 del cuadro que se detEJ.la .. CCJll.t1~
nuación. que se exporten, se podrán. importalr con· franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de sdmi&i6n 'temporal O se

-devolverán 106 derechos arancelarios, según el sistema &1. que se
acoja el·interesado:

-, - .
Columna 1 I Columna 2 Columna 3 Columna -4 Columna ti Columna 11 Columna 7 Columna 8 Columna 9
relativa al relativa al calibre relativa a m. rélatlva a ma- relativa a me· relativa a me· relativa .. me· relativa .. m. relativa .. m.

.calibre en milímetros tros lineales trus lineales tras I~neales tras lineales _tras I1naaIes tras lineales trollllñ&&1ell
comercial exportados' calibre 12 mm cIllibra13 mm calibre 1-4 mm calíbre 16 mm caJibre 19 n:un ' calibre 20 mm calibre 28 mm

I~-,,
6/0 Del -4 al 10 ...... 120 no 103 90 76 72 01
5/0 Del 12 al 18 .•.... 120 - no 103 90 76 72 51
4/0 Del.20 al 26- ..... : 120 no 103 90 '76 72 &1
3/0 Del 2e al 32 .•• ,. 240 222 206 J80 152 144 103
2/0 Del 34 al 40 ....... 300 277 257 225 180 180 129
O Del1.~ al 48 .... ;. 4-20 . 388 380 315 285 21!2 - 180
1 Del 5ll al 58 ... ., 576 532 ... 432 36' 348 247
2 Del 'J( al 66.. , .. , ·720 665 617 MIl 455 432 309
3 Del 68 al 72 .•.... 8'0 775 720 630 &30 l504 360
4 Del 7.. alBO .... 1.020 ..1 87< 765 "4 612 .37

·5 Del.:>} al'86 ..... 1.080 O.., , 026 810 - 882 648 463
6 Del Bit al 94 ..... 1.200 1.108 1.029 000 758 720 ,514

No existen mermas ni subproductos

El interesado 'queda obggado 8 declara.r en la documentación
aduanera de exportac\óñ y en la correspondiente hoja de deta~

He, por cada prooucto exportadcf, las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiSCal asi co
mo calidades, tip9S. (acabados, colores. especificaciones particu
lares, formas de presentación), dlm-ensioT.$ y demM caracteristi
-eQ>5 que las :dentifiquen y distingan de otras similares y que.
en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente, con las
merca'ncías ¡..reviame ~ importada6 o que. en su co-mpe:t.;ión,
se import.e t"\Osteriormente. a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar. entre ellas la extracción de muestras' para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanfis, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 24- de agosto de
1004, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado~. debiendo el inferesa.do. en su caso, solicitar
la prórroga ... on tl'€s meses de 8Jl1telación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida. por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 2A de febre~o de 1976.

Sext9.-Los 'paises de origen de la mercanci!!.a importar
serán todos aquellos oon los que Espafia' mantiene relaciones
comerciales normales. LOs paises de des-ttno de las exporta:
ciones serán aquellos con los que Eepa.tla mantiene asimismo
1'91acion~ comerciales nl>Tl1lalee o Su moneda d e pago sea
convertible,-p ...diendo la Dirección Gen 'al de Exportación, s' lo
estima oportuno. autor1z~exportaciones a los demás paises.

•LM exportaciones realizadas a partes del teITitario nacional,
situadas. fueTa del área aduanera, también ea beneficiarAn del
régimen de tráfico d-e perfeocionamie.n.to activo. en análogas
condiciones que la.fi destinadas aJ. extranjero.

Séptimo.-El plaz) para ia transform~6n' y exportación en
el sistemá de admisión temporal no podrá ser superiora dos

. afios, si bien. para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los re<'" JfJit06 establecidos en el punto 2.4- de la Or
den ministerial de 16 Presidencia del GobieJ'O() de ao de noviem-

bre de 1975 y en el p\>.nto 6.° de la Onlen (lel Mini&terio de Co
mercio, de 24 de febrero de .1976. En 'el sistema de ~p08ic16n
can franquicia arancelaria, el plazo T'a.Ta 8Olicit&1' las import&-o
ciones será de un año, ,a partir de la. fecha de 1aB e~part.a
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministeria.l de la Presidencia del Gobiemo de lO de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a lmpart&!' con :b'6nqUicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.1izadeB, podlT'áO. ser acumuladas, en todo
o en parte, ·sin más limitación que el cumplimiento-del plazo
para solicitarlas. En el sistema de devolución de derechos, el
plazo dentro del cual ha. de' realizarse la transformación o in
corporación y exportación de 1&8 meroe.nci86, serA de _seis
meses.

I Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará EID. el mo.
mento de la presentación de la correspondiUlte declaraci6n o
licencia de importación, en la admi6i6n tlempor&. y en el mo
mento de soHcitar la correspondiente lioencia de expórtacl6n.
en los otr06 dos sistemas. En todo OB6O, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen~ia de·
importación como de la lioencia de exportación, que eltiltu18l' se
acoge aJ régimen de tráfioo de petfecciOllamiento activo,
y el sistema elegido, mencionando 18; disp06ici6n por la que Be le
otorgó el mismo.

Noveno.-W me:-ca.n.cía5 importadas en régimen de tráfico
de perlaccio:namiento activo, &sí como los productos terminados
exportables quedartm sometidos ad régimen fiscal de ilD.spección.

D1oez.-En el. sistema de reposición con franquicia ar&.ocelaria
'l de, devolución de derechos, lasexportacionee que ee hayan
efectuado desde el 2{ de agosto de 1963, h&sta 1& &ludida fecha
de pubU(lOCión en el .BolelÚl Oficial del EatadOo. podrán oro
gerae también a 106 beneficios COIT9Spondlentea, siempre que ea
hayan hecho COJlIStar en la lloencie. ce exportación y en. 1& re&
tante documentación aduanera da despacho la referencia de ,es
tar en trámite su resolución. Para estae exportaciones, loe PIe.-. .


